
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2016-00898 
 

    Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por la Dra. CLARA 
DEL PILART ANTELIZ FLOREZ quien según poder cuenta con la facultad de 
recibir solo respecto del señor LUIS ALEJANDRO RIVERA, se requiere a la 
peticionara para que aporte escrito coadyuvado y/o poder respecto a los 
dineros que le corresponden a la señora MARIEN RODRIGUEZ DE CRUZ.  
 
  Por parte del señor Rivera se autoriza que los dineros ordenados 
en auto de data 20 de enero de 2022 (fl.32) sean entregados a la Dra. CLARA 
DEL PILART ANTELIZ FLOREZ quien cuenta con facultad para recibir, en la 
proporción que le corresponde a su representado únicamente. 

 
                                    
    NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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